
 

 
 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

 
INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
Medellín, 30 de junio de 2026 

 

 
Señora 

Luz Angela Jiménez Ospina 
Supervisora del contrato nro. CO1.PCCNTR.9229864 de 2026 
Coordinadora 
Académica Centro de 
Comercio Medellín, 
Antioquia 

 
Asunto: Informe mensual de ejecución contractual de junio de 2026 

 
Referencia: CO1.PCCNTR.9229864 de 2026 

 
Teresita Aurora de Jesús Jaramillo Ruiz, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 32550152 de 
Yarumal, en mi calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios 
de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS M/CTE ($47.690.803). Esta 
suma será pagada por el SENA a cada uno de los contratistas en mensualidades vencidas por valor de 
CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE ($4.737.497) o proporcional por fracción de mes. 

 
Plazo: Será el 03 de diciembre de 2026. 

 
Objeto: Prestación de servicio eventual como instructor en todas las modalidades, niveles y etapas de 
formación según plan de formación del Centro de Comercio. Impartir y evaluar la formación profesional 
integral en el área de Integralidad de la formación, con énfasis en Derechos fundamentales en el trabajo. 

 
Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

 
1 

Participar en la Planeación de los procesos 
formativos de acuerdo con los 
lineamientos institucionales, para el área 
temática del 
objeto contractual. 

Participé en la 
realización de 
instrumentos técnicos y 
metodológicos para 

Formatos de 
planeación 
pedagógica – Guías de 
aprendizaje para los 

 



 

 
 

  aplicar en el proceso 
formativo, para impartir 
formación titulada en 
los programas técnicos 
en Logística comercial, 
Operaciones logísticas 
en grandes superficies, 
Asesoría Comercial, 
operaciones servicios 
omnicanal Contact 
center y BPO en las 
fichas: 
       -     3310644 

-​ 3141618 
-​ 3141619 
-​ 3141617 
-​ 3409313 
-      3410798 
-​ 3410339 
-​ 3298066 
-     3473584  
-     3491669 
-     3491680 
 

programas de 
formación titulada 
asignados, proyecto 
pedagógico, listas de 
asistencia a los 
equipos de desarrollo 
curricular. 
Todos los anteriores 
reposan en 
plataformas 
institucionales y/o 
registros manuales. 

 
 
 

2 

Participar cuando el centro de formación lo 
requiera, en jornadas de diseño y 
desarrollo curricular de programas de 
Formación Profesional Integral, conforme a 
las necesidades nacionales y a los 
lineamientos institucionales requeridos 
para el área temática objeto del contrato. 

Durante este mes NO 
SE REQUIRIO LA 
ACTIVIDAD no fui 
requerido para 
participar en jornadas 
de diseño curricular de 
Programas de 
Formación Integral. 

 

 
Para este período no 
aplica la evidencia. 

 
 
 
 
 
 

3 

 
Evaluar los aprendizajes previos 
correspondientes a las fichas asignadas, de 
acuerdo con los procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas que la entidad 
defina. 

 
Realicé el diagnóstico 
de aprendizajes previos 
Técnicos en Asesoría 
Comercial en las fichas: 

-     3491669 
-     3491680 
​  
 
 
 

 
Formatos de 
evaluación de 
aprendizajes previos, 
que reposan en el 
portafolio del 
instructor en las 
Plataformas 
Institucionales. 

 
 
 

4 

 
Ejecutar la formación profesional integral 
de acuerdo con el currículo, desarrollo 
curricular y proyecto formativo de los 
programas del área temática objeto del 
contrato. 

Orienté los procesos de 
formación titulada, de 
acuerdo con las 
necesidades detectadas 
en los procesos de 
evaluación, 
metodologías de 

Formatos de los 
procesos de 
ejecución de la 
formación – 
plataformas 
institucionales y/o 
registros manuales y 
reporte estadístico 

 

 



 

 
  aprendizaje y 

programas curriculares 
vigentes, el proyecto 
formativo, las guías de 
aprendizaje y 
documentos definidos 
por la institución y el 
equipo de desarrollo 
curricular de los grupos 
Técnicos en Logística 
comercial en las fichas 
enunciadas. 
 

- 

que reposa en el 
archivo central, en 
plataformas 
institucionales y/o 
registros manuales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Aplicar según la modalidad, estrategias de 
enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 
evaluación de acuerdo con los lineamientos 
pedagógicos y metodológicos de la entidad. 

Diseñé y apliqué 
estrategias de 
enseñanza aprendizaje 
a las fichas Técnicos 
en Logística comercial, 
Operaciones 
comerciales, servicios 
omnicanal BPO y 
asesoría comercial, en 
las fichas: 
      -​  3310644 

-​ 3141618 
-​ 3141619 
-​ 3141617 
-​ 3409313 
-      3410798 
-​ 3410339 
-​ 3298066 
-     3473584  
-     3491669 
-     3491680 

Realicé seguimiento y 
evaluación de acuerdo 
a los lineamientos de la 
entidad, a las fichas 
Técnicos en Logística 
comercial y servicios 
omnicanal BPO: 

-​ 3141617 
-​ 3141618 
-​ 3141619 
-​ 3406042 
-      3397386 
-      3297381 
-      3292982 
-      3298066 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Guías de aprendizaje 
y material de apoyo 
ubicadas en el 
portafolio del 
Instructor de las 
Plataformas 
Institucionales. 

 



 

 
 

6 

 
Participar cuando el centro de formación lo 
requiera, en proyectos de investigación 
técnica y/o pedagógica para fortalecer el 
proceso de formación del área temática 
objeto del contrato. 

Durante este mes NO 
SE REQUIRIO LA 
ACTIVIDAD no fui 
requerido para 
participar en proyectos 
de Investigación 
Programas de 
Formación Integral. 

 
 
Para el presente 
periodo NO APLICA 
evidencia 

 
 
 

7 

Emitir juicio valorativo sobre el nivel de 
cumplimiento de los resultados de 
aprendizajes de las competencias del 
programa, adquiridos por los aprendices en 
el desarrollo de su formación, aplicando los 
procedimientos, plazos y herramientas 
tecnológicas que la entidad defina. 

Evalué y califiqué los 
juicios en Sofía de 
aprendices de las fichas 
Técnicos en Logística 
comercial y servicios 
omnicanal BPO en las 
fichas: 

-     3141617 
-​ 3141618 
-​ 3141619 
-​ 3406042 
-      3397386 
-      3297381 
-      3292982 

       -      3298066 

Evaluación y reporte 
de juicios en el 
programa definido por la 
entidad. 
Reporte de 
Calificación de 
evidencias, que reposan 
en las Plataformas 
Institucionales. 

 
 
 

8 

Entregar los soportes del procedimiento de 
Ingreso de aprendices al programa de 
formación tales como: Ficha de matrícula; 
fotocopia del documento de identidad, y/o 
requisitos definidos en el diseño curricular, 
cuando ejecute formación complementaria. 

Durante este mes NO 
SE REQUIRIO LA 
ACTIVIDAD de 
ejecutar procesos de 
ingreso de aprendices 
ni ejecuté 
formación 
complementaria. 

 
 
Para el presente 
periodo NO APLICA 
evidencia 

 
 
 
 
 
 
 
 

9 

Registrar, verificar y hacer seguimiento 
oportuno en el sistema de información que 
la entidad defina para la Gestión de la 
Formación Profesional Integral mediante 
las siguientes actividades: a). Verificando 
que la totalidad de los aprendices 
seleccionados y matriculados queden en 
ese estado. b). Registrando juicios 
evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, los juicios 
evaluativos, rutas de aprendizaje, para los 
beneficiarios nuevos, reintegrados o 
trasladados. c). Comunicando al 
Coordinador Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de la 
información. 

 
 
 
 
Descargué y revisé los 
listados de asistencia, 
validé la asistencia en 
casa sesión y registré 
las inasistencias y 
juicios de evaluación en 
Sofía Plus cuando 
fuera pertinente. 

 
 
 
 
 

 
Listado de asistencia 
evaluación y reporte 
de juicios. 

 
 
 

10 

Participar cuando el centro lo requiera en el 
proceso de selección, diseño de talleres 
e instrumentos que alimenten los bancos 
de pruebas para la selección de 
aprendices. 

Durante este mes NO 
SE REQUIRIO LA 
ACTIVIDAD de 
participar en procesos 
de selección, ni diseñar 
talleres para alimentar 
bancos de datos. 

 
 
Para el presente 
periodo NO APLICA 
evidencia 

 



 

 
 
 

11 

 
 
Aplicar y hacer cumplir el reglamento del 
aprendiz, así como el manual de 
convivencia del Centro de Formación. 

Apliqué el conducto 
regular según lo 
establecido en el 
reglamento del aprendiz 
y en el manual de 
convivencia del Centro 
de Formación. 

Registro de asistencia 
en Sofia plus. Llamados 
de atención Planes de 
mejoramiento y 
Reconocimientos. 

 
 

12 

Apoyar procesos de Registro calificado 
para los programas en nivel tecnólogo del 
área temática objeto del presente contrato, 
cuando el centro lo requiera. 

Durante este mes NO 
SE REQUIRIO LA 
ACTIVIDAD DE apoyar 
procesos de registro 
calificado. 

Para el presente 
periodo NO APLICA 
evidencia 

 
 

13 

Acatar los lineamientos del Sistema 
Integrado de Gestión y el Sistema de 
Seguridad de Salud en el Trabajo y asistir a 
las convocatorias que el centro programa. 

En el mes de febrero 
de 2026 se realiza el 
curso virtual de 
Bioseguridad y de SST 
módulo 1. 

Certificado Curso de 
bioseguridad y SST 
módulo 1, que 
reposan en 
plataforma de la 
Función pública. 

 
 

14 

 
Apoyar al centro de formación cuando este 
lo requiera, en la promoción del portafolio 
de servicios. 

Durante este mes NO 
SE REQUIRIO LA 
ACTIVIDAD DE apoyar 
los procesos de 
promoción de portafolio 
de servicios. 

 
Para el presente 
periodo NO APLICA 
evidencia 

 
 

15 

 
Realizar seguimiento en la etapa productiva 
a los aprendices que le sean asignados, 
cuando el centro de formación lo requiera. 

Durante este mes NO 
SE REQUIRIO LA 
ACTIVIDAD DE 
seguimiento en la etapa 
productiva 

 
Para el presente 
periodo NO APLICA 
evidencia. 

 
 
 

16 

 
Responder por los bienes y elementos 
puestos a su disposición para el 
cumplimiento del objeto del contrato y una 
vez finalizado, quedar a paz y salvo con el 
Almacén. 

Preservé el estado de 
los bienes y elementos 
asignados para la 
formación en los 
ambientes de 
aprendizaje y 
plataformas 
institucionales. 

 
 
Ambientes, bienes y 
elementos en buen 
estado. Reporte de 
novedades. 

 
 
 
 
 

17 

 
Aplicar al proceso de certificación de la 
norma de competencia “orientar procesos 
formativos con base en los planes de 
formación concertados, o la actualización. 
“orientar formación presencial de acuerdo 
con procedimiento técnico y normativo”; o 
en su defecto deberá aplicar al proceso de 
certificación de la norma y aportar el 
respectivo certificado de aprobación, o la 
evidencia de la inscripción efectiva al 
mismo, al informe de ejecución contractual, 
con plazo máximo a julio 31 de 2026. 
 

 
 
He aportado certificado 
de aprobación de la 
norma 240201056. 

He aportado certificado 
de aprobación de la 
norma 240201081. 

 
Certificado norma 
240201056 vigente, 
que reposa en el 
archivo central. 

 
Certificado norma 
240201081 vigente 
que reposa en el 
archivo central. 

 



 

 
 
 

18 

 
 
Acompañar a los aprendices a las 
actividades que se encuentren planeadas 
por el equipo de Bienestar al Aprendiz. 

Durante este mes NO 
SE REQUIRIO LA 
ACTIVIDAD DE 
acompañar a los 
aprendices a las 
actividades planeadas 
por el equipo de 
Bienestar al Aprendiz. 

 
 
Para el presente 
periodo NO APLICA 
evidencia 

 
 

19 

Apoyar y acompañar los procesos de 
autoevaluación de programas de 
formación en nivel tecnólogo del Centro de 
Formación. 

Durante este mes NO 
SE REQUIRIO DE LA 
ACTIVIDAD DE apoyar 
procesos 
autoevaluación. 

Para el presente 
periodo NO APLICA 
evidencia 

20 Participar, cuando el centro de formación lo 
requiera, en las actividades de Diseño 
Curricular según programación de la 
Dirección de Formación Profesional. 

Durante este mes NO 
SE REQUIRIO LA 
ACTIVIDAD DE realizar 
actividades de diseño 
curricular 

Para el presente 
periodo NO APLICA 
evidencia 

 
21 

Participar y apoyar la implementación del 
Plan Tecnológico 2024–2034, en las 
actividades y el plan de trabajo propuesto 
por el Equipo de Previos del Centro de 
Formación, de acuerdo con lo solicitado 

Durante este mes NO 
SE REQUIRIO DE LA 
ACTIVIDAD DE realizar 
actividades del plan 
Tecnológica 2024-2034. 

Para el presente 
periodo NO APLICA 
evidencia 

 
22 

 
Las demás necesarias para el 
cabal cumplimiento del objeto 
contractual. 

Cumplí con los 
requerimientos que se 
me han solicitado 
durante la ejecución del 
objeto contractual. 

Informes, actas y 
correos electrónicos 
suministrados a la 
Coordinación 
Académica. 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 
vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 
legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 
Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 
parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

 
 

ÍTEM NRO. DE LA 
ORDEN DE 
VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENT

O INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENT

O FINAL 

1     

2     

 
 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 
pago de la planilla de seguridad social y parafiscal No.6019405941 del 5 de junio expedido por el 
operador SOI referente al mes de mayo de 2026. 

 
Cordialmente, 

 



 

 

Teresita Aurora Jaramillo Ruiz 
Contratista 
CC 32.550.152 de Yarumal 
 

 

 
 
Luz Angela Jiménez Ospina 
Supervisor del contrato CO1.PCCNTR.9229864 de 2026 

 
 

 
Control de Cambios 

 
 
VERSIÓN 

FECHA DE 
ENTRADA 

EN 
VIGENCIA 

 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

 

 
1 

 

 
Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud 
de su migración del proceso de Gestión del Talento Humano al 
proceso de Gestión Contractual, conforme a la actualización 
documental correspondiente. 

 

 



 

EVIDENCIAS MES DE JUNIO 20226 
 

OBLIGACIÓN Nro. 1 
Participar en la Planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área 
temática del objeto contractual. 

 
 

 
 
 
 

 



 

  Obligación Nro. 3 
 
Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y 

herramientas tecnológicas que la entidad defina. 
 

 
 

Obligación Nro. 4 
Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los 
programas del área temática objeto del contrato. 
 
 

 
 
1.​ Observar el video: Dilemas Éticos (Película CORAGE) https://www.youtube.com/watch?v=-Zlg9JNu_fA 
 
2.​ Socialización 

 
3.​ Cada grupo colaborativo va a presentar un dilema ético que se le puede presentar en el desarrollo de sus 

actividades en su vida laboral. 
 

 

https://www.youtube.com/watch?v=-Zlg9JNu_fA


 

 
 

Obligación Nro. 5 
Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de acuerdo con los 
lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad 
 

 

 

 
 

 



 

 
 

 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 
Obligación Nro. 7 
Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las competencias del 
programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas que la entidad defina. 
 

 

 



 

 
 
 

 
 

 



 

 
 
 

 
 
 

 



 

 

 
 
 
 

 
 

 



 

 

 
 

 



 

 
 

 
 
 

 
 

 



 

          
Obligación Nro. 9. 

Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de la 
Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices 
seleccionados y matriculados queden en ese estado. 

 

 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 

 

 



 

 

 
Obligación Nro. 11 
Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del Centro de Formación. 

 
Recordatorios y llamados de atención verbal, sobre el respeto entre los compañeros y personal de la Entidad, el uso 
correcto del uniforme, recordándoles siempre el Manual de Convivencia del SENA. 
 

 



 

 
 
Obligación Nro. 16. 
 
Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto del contrato y una vez 
finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 
 
En el presente mes no se han presentado daños ni deterioro aparte del normal en los bienes de los ambientes e 
aprendizaje. Siempre insisto en el cuidado de los mismos. 
 
Obligación Nro. 17  
 
Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “orientar procesos formativos con base en los planes de 
formación concertados, o la actualización. “orientar formación presencial de acuerdo con procedimiento técnico y 
normativo”; o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de 
aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva al 
mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo a julio 31 de 2026. 
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